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Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados ¿on 

el 5% para amortización de empréstitos mmmm wmum DEL DOERO 
Canales V y VI y su red de acequias, 
desagües y caminos en los términos mu
nicipales de Riego de la Vega, San Cris
tóbal de la Polantera, San Justo de la 
Vega, Santa María de la Isla y Valderrey 

A N U N C I O 
En cumplimiento de las disposicio

nes vigentes, se abre información pú
blica sobre el proyecto de los canales 
V y V I y su red de acequias, desagües 
y caminos en los términos municipales 
de Riego de la Vega, San Cristóbal de 
la Polantera, San Justo de la Vega, 
Santa María de la Isla y Valderrey 
(León), durante un plazo de treinta (30) 
días contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia con objeto de 
que dentro del mismo puedan presen
tarse cuantas reclamaciones estimen 
convenientes los particulares y Corpo
raciones que se consideren perjudica
dos con las obras comprendidas en di
cho proyecto, a cuyo efecto un ejem
plar del mismo permanecerá expuesto 
al público durante las horas hábiles de 
oficina en la Confederación Hidrográ
fica del Duero, Muro, n.0 5, Valladolid 
y Burgo Nuevo, n.0 5, León. Las recla
maciones podrán presentarse bien en 
las oficinas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, Muro, 5, Valladolid 
o en los Ayuntamientos de Riego de la 
Vega, San Cristóbal de la Polantera, 
San Justo de la Vega, Santa María de 
la Isla y Valderrey (León). 

NOTA-EXTRACTO DEL PROYECTO 
PARA LA INFORMACION PU
BLICA. 
El objeto de este proyecto es poner 

en regadío la zona dominada por los 
canales V y V I , en los pueblos de V i -
arnera, Santa María de la Isla, Santi-
oanez de la Isla, Castrillo de las Fie-
ÍJ,ras, Barrientos, Riego de la Vega, 
.joralino de la Vega, Toral de Fondo 
iNistal, Pesadilla, SanFeliz, Villagarda 
oe la Vega, Carral y Villar (León), 
^ p r e n d i e n d o la zona regable de la 
íiai"gen derecha del río Tuerto situa

da entre el río y el ferrocarril de Pla-
sencia a Astorga y entre los pueblos 
de Nistal y Garaballes, y la margen 
izquierda del río Tuerto está situada 
entre el río y el ferrocarril de Falen
cia a La Coruña y entre los pueblos 
de Nistal y Posadilla. La zona regable 
abarca una extensión de 2,366 Htas. 

Se proyecta: 
1. —Un azud de hormigón en masa 

y perfil gravedad vertedero en 50 me
tros de longitud, en planta tiene forma 
de arco circular continuando con sus 
tangentes. 

2. —Una toma en forma abocinada. 
3—Los canales V y V I de 9.387 y 

5.946 m. de longitud respectivamente. 
4. —Seis acequias en la margen de

recha del río Tuerto, con una longitud 
total de 10.760 m. La de los desagües 
es de 15.769 m. 

Las acequias se proyectan autorresis-
tentes de hormigón y los desagües con 
sección trapecial con solera revestida, 
así como los cajeros hasta una altura 
de 0,15 m. 

5. —Cinco caminos de servicio de la 
zona con una longitud total de 24.413 
metros. 

Se incluye también una casa para 
guarda. 

El presupuesto de ejecución de las 
obras por a d m i n i s t r a c i ó n , es de 
25.081.904,31 y por contrata, de 
28.600.872,79. 

Las obras comprendidas en este pro
yecto serán a realizar por cuenta del 
Estado de acuerdo con la Ley de 24 de 
agosto de 1933, el cual impondrá en 
su día tarifas por consumo de aguas. 

Valladolid, 11 de enero de 1965.— 
El Ingeniero Director, Juan B. Várela. 
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Ayuntamiento de 
Benavides de Orhigo 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones de arbitrios mu
nicipales y tasas sobre canalones y 
desagües pluviales, carros de tracción 

animal, bicicletas, perros, motocicletas, 
entrada de autos en edificios particu
lares, escaparates y rentas de los Qui
ñones del Conde, que han de servir de 
base para el cobro de tales arbitrios y 
tasas durante el año actual de 1965, 
se exponen al público durante el plazo 
de quince días, para que puedan ser 
examinados y contra los mismos pue
dan presentarse las reclamaciones a 
que haya lugar. 

Benavides, 11 de enero de 1964. - E l 
Alcalde, Nicanor Fuertes. 
119 ~ y Núm. 98.—99,75 ptas. 

i y i u i i i i i s f i r a i c u i n Jle ¡ n s f u e i a 

AODim TERRITORIAL DE VALLADOLID 
HaDándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a f in de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de Pr i 
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas v i 
gentes, en el término de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Juez Comarcal sustituto de Pon-
ferrada. 

Juez Comarcal sustituto de Sahagún. 
Juez Comarcal sustituto de Cistierna. 
Juez Comarcal sustituto de La Ve-

cilla. 
Fiscal Municipal sustituto de la 

Agrupación núm. 310 León Uno y 
León Dos. 

Fiscal Comarcal sustituto de la 
Agrupación núm. 309 Astorga y La 
Bañéza. 

Valladolid, 9 de enero de 1965.— 
El Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—Visto Bueno: El Presiden
te, Angel Cano. 163 



SflLfl DE LO [OliTÉBíWDIIlIlllSTBflTli 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo, de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso núm. 201 de 1964, 
por D,a Petronila Arrióla Sánchez, con
tra resolución del Tribunal Económi
co-administrativo de León, de 31 de 
octubre de 1964, dictada en reclama
ción 196 de 1963, deducida por la re
currente contra la liquidación practi
cada y girada a la misma por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de León, 
en concepto de Contribuciones espe
ciales derivadas de las obras de 
construcción del tramo B-C de la 
Carretera de Circunvalación de León, 
habiéndose acordado en providencia 
de esta fecha se anuncie la interposi
ción del recurso mencionado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido, 
según lo dispuesto en el artículo 64, 
número 1.° de la Ley de esta Juris
dicción. 

Dado en Valladolid, a 31 de diciem
bre de 1964.--José de Castro Grangel. 
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juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número Uno 
de los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de-faltas 

seguido en este Juzgado bajo -el nú
mero 261 de 1964, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a quince de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—Visto por el 
Sr. D. Fernando Domínguez-Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal núm. 1 de la 
misma, el presente juicio de faltas, 
siendo partes el Sr. Fiscal Municipal, 
denunciante el Ministerio público, per
judicada Margarita Juan González, de 
19 años de edad, soltera, sirvienta, re
sidente en esta ciudad, calle del Tea
tro, núm, 3, Hotel Vil la , y denunciada 
Lourdes Honorina Pérez Fernández, 
de 17 años, soltera, sirvienta, residente 
en esta ciudad, calle Bernesga, núm. 2, 
sobre hurto. -

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a la denunciada Lourdes Honori
na Pérez Fernández, como responsa
ble de una lalta de hurto del artícu
lo 587, párrafo 1.° del Código Penal, 
a la pena de diez días de arresto en 
prisión, y pago de costas del juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronun

cio, mando y firmo.— Fernando D. Be-
rrueta.—Fue publicada en el día de su 
fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, para 
que sirva de notificación en legal for
ma a la penada Lourdes Honorina Pé
rez Fernández, de diecisiete años, sol
tera, sirvienta, hija de Juan y María de 
los Angeles, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello el pre
sente, visado por el señor Juez en la 
ciudad de León, a siete de enero de 
mil novecientos sesenta y cinco.— 
Mariano Velasco.—V.0 B.0: .El Juez 
Municipal número Uno, Fernando Do
mínguez Berr neta. 115 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de 1.a Instancia de Vi l la-

franca del Bierzo y su partido, con esta 
fecha admitió a trámite la demanda 
de pobreza formulada a nombre de 
D. José Rey Santín, jornalero y vecino 
de esta villa, para litigar contra don 
José Pereira Villar y otros, sobre par
tición de la herencia de D. Ramón Rey 
López y su esposa D.a Consuelo San
tín, y ha dispuesto se emplace a los 
demandados, con entrega de la copia 
simple de la demanda y documentos 
para que en el térrni io de nueve días 
comparezcan y la contesten, con pre
vención que de no verificarlo se sus
tanciará el incidente con la sola inter
vención del Sr. Abogado del Estado. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en iorma a D.a Dolores Rey Santín, 
casada con D.,Manuel Sánchez, en ig
norado paradero, con el apercibimien
to indicado, pongo la presente en V i -
llafranca del Bierzo a ocho de enero 
de mi l novecientos sesenta y cinco.— 
El Secretario, Pedro Fernández Ger-
bolés. 114 

Cédula de notificación 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Instrucción de esta ciudad 
y partido, por providencia de hoy, dic
tada en la pieza d n responsabilidad 
civil del sumario 6 ue 1961 por impru
dencia, contra Fidel Alvarez Alvarez, 
por medio de la presente se hace 
saber al perjudicado Fernando Otero 
Miguélez, vecino de San Miguel de 
las Dueñas, hoy en ignorado-para
dero, que la indemnización de vein
tisiete mil pesetas que tenía que per
cibir, a instancia del Juzgado Munici
pal de esta ciudad, se han entregado 
en el mismo, para pago de principal, 
intereses y gastos en el juicio de cog
nición seguido en el mismo con el nú
mero 96 de 1964 a instancia de don 
Antonio Insunza Orallo, vecino de 
Congosto, en el que es demandado el 
aquí perjudicado y su esposa. 

Dado en Ponferrada a siete de ene
ro de mi l novecientos sesenta y cinco. 
El Secretario, Carlos Pintos. 113 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se anula la requisi-

sitoria publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, núm. 264, página 8, 
de 23 de noviembre de 1964, que tenía 
por objeto interesar de todas las Auto
ridades y Agentes de Policía Judicial, 
la busca, detención y puesta a dispo
sición de este Juzgado del penado en 
juicio de faltas núm. 190-64, Dámaso 
Marín Calvón, de 41 años, casado na
tural de Sabero, vecino que fue de 
León, ya que éste ha comparecido 
posteriormente en este Juzgado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, se 
pone el presente en León, a cuatro de 
enero de mil novecientos sesenta y 
cinco.—El Juez Municipal núm. 1, Fer
nando D. Berrueta. 112 

Til ial Tutelar de I m m de la provioda 
de León 

E D I C T O 
Para surtir efectos en los expedien^ 

tes seguidos en este Tribunal con los 
números 386 y 387 de 1964, se cita, por 
medio del presente a Alejandro-Cons
tantino Muñiz González, de 35 años, 
casado, jornalero y a Amor Rodríguez 
Medina, de 27 años, casada, sus labo
res, los cuales vivieron en Saelices de 
Sabero, municipio de Sabero, en esta 
provincia de León, cuyo actual para
dero se desconoce, a fin de que com
parezca en las oficinas de este Tri
bunal, sitas en la planta baja de la 
casa número 2 de la Plaza de Torres 
de Omaña, en el plazo de quince días, 
a contar de publicación de este edicto, 
para una diligencia que le interesa, 
bajo apercibimiento de que, de no 
comparecer en el plazo previsto, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León, a treinta y uno de 
diciembrfede mi l novecientos sesenta 
y cuatro.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco—V.0 B.0: El Presidente del Tri
bunal, Francisco del Río Alonso. 82 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndole extraviado la libreta nú
mero 114.228 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, se hace pú
blico que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, no 
se presentara reclamación alguna, se 
expedirá duplicado de la misma, que
dando anulada la primera. 
128 Núm. 113.-52,50 ptas. 

imprenta de la Diputación 
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